
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Marzo diez (10) del dos mil veintidós (2022), en la fecha paso el presente 
proceso al despacho informándole que se venció el termino de traslado de la solicitud de 
liquidación y se encuentra pendiente ordenar el emplazamiento de los acreedores. 
Sírvase a proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 
 

Riohacha, La Guajira, Marzo diez (10) del dos mil veintidós (2022). 

 
 

DEMANDA DE DECLARACION, EXIISTECIA Y REOCONOCIMIENTO DE UNION 
MARITAL DE HECHO. 

Demandante:  WLADIMIR ALFONSO MUÑIZ RODRIGUEZ 

Demandado:  CLARENA ESTHER HERNANDEZ FERRER 

Radicado: 44-001-31-10-001-2021-00082-00 

Asunto: Emplazamiento de acreedores. 

Vista la nota secretarial que antecede y siguiendo las disposiciones del artículo 523 
del Codigo General del Proceso, el despacho ordena: 

-Téngase por no contestada la solicitud de liquidación de sociedad de patrimonial 
de hecho por la señora CLARENA HERNANDEZ FERRER. 

-Emplazar a los acreedores de la sociedad patrimonial de hecho a efectos que hagan valer 
sus créditos, el edicto se sujetara a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General 
del Proceso y Decreto Presidencial 806 del 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 


